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REPUBLICA DEL ECUADOR . - > * !
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . .

RESOLUCION No. 98-2-1-1-
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LUIS CABEZAS PARRALES oo

INTENDENTE DE COMPANIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 16 de junio de 1997, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del“cantón Guayaquil, la
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía INDUSTRIAL PESQUERA
SANTA PRISCILA S.A.;

QUEel señor Ing. Francisco Cornejo Puig-Mir, en su calidad de Gerente General de la compañía,
con el patrocinio de la Ab. Nancy Castillo de Bosch, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que

reúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 97-
481-DIC-I de septiembre 19 de 1997, para la aprobación solicitada; .

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitida informe favorable para la aprobación
solicitada;

: Lo med,

— En ejercicio de las atribuciones, delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante
Resoluciones Nos. ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-97060 defebrero 25 de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento de capital de INDUSTRIAL PESQUERA SANTA
PRISCILA S.A., en CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES,dividido en CUATROCIENTASMIL acciones
de DIEZ MIL SUCREScada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen dela
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente

razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones

contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Público del cantón Machala, anote al margen de
la matriz de la escritura pública del 7 de noviembre de 1973, por la cual se constituyó la compañía en
referencia, que ha procedido a aumentarel capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por
una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

¡PUN DADAy firmada en la'S intendencia de Compañías, en Guayaquil, a
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inscrita la presente

Resolución a foja 14.343, númgto 3.554 del Registro Mercen
til y anotade bajo el número/5.534 'del RI pertorio.-kuyeyaquil,

 

Veinte de Febrero de mil noveciéntos noyente y ocho.-El Regis
t

tredor Mercantil Suplente.-
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Ledo CARLOS, “PONCE ALVARADO
Registrador” Mercantil Suplente

dal Caóntán  Cruayaqui

CERTIFICO: que con feche de hoy, se tomó nota de lo ordenado

en la Resolución ar a fojes “3.567 del Registro Mercan

t11 de 1.993 'y 32.200 “del li smo Registro de 1.997, al margen

de las inscri clones respegtivas.-Gueysquil, veinte'de Febre

ro de mil novecientos noventa y ocho».-El Registrador Mercan-

til Suplente».
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Ledo CANRLOS PONCE ALVARADO
Registracor Meycantil Suplente

dal Cantón Guayaquil

 


